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               AL LECTOR


         


         Este libro se escribe, primeramente, para demostrar, de modo que no quede duda alguna después de leído, que el catalanismo (tanto el de Cambó como el de los que gritan ¡muera España!), es fundamentalmente separatista; y, en segundo término, para hacer notar al lector que lo ignorase, que Castilla ha impedido y está dispuesta a impedir, por todos los medios, no sólo la más insignificante desmembración material del territorio de la Patria grande, sino cualquier cesión o transmisión a Cataluña de toda o parte de la soberanía suprema de la Nación española.


         Y como este libro se escribe para eso, y sólo para eso, este libro no es ameno, ni entretenido, ni interesante para quienes no paran mientes en el problema catalanista y en los fervores que Castilla ha puesto y pondrá siempre en la defensa de la unidad intangible de la Patria.


         Por lo cual, nosotros, al escribirle, hemos cuidado más de la sólida argumentación que del ropaje vistoso en que pudieran envolverse los argumentos, y por lo cual, además, no mostramos duelo en acumular citas, textos y palabras ajenas, a veces de cansada monotonía, pero también de decidida eficacia para el fin que nos proponemos conseguir.


         No conocemos ningún libro de este linaje; la mayoría de los que se han escrito sobre estas materias, por españoles no catalanes y por catalanes no catalanistas, se reducen a impugnar las doctrinas regionalistas o nacionalistas catalanas en su ideología o sus procedimientos, pero nosotros, en este trabajo, sin resistir la tentación de echar también un cuarto a espadas en esta controversia, nos fijamos, señaladamente, en hacer resaltar el separatismo, vitando, tanto de las ideologías como de los procedimientos que emplean los catalanistas en el orden sentimental, para propagarlos e inculcarlos en corazones ya de suyo poco afectos al amor de la España única e indivisible.


         Acaso alguien nos tilde de apasionados en esta labor, pero no nos molesta ni contraría el calificativo. Cuando de defender la unidad nacional—que consagraron Isabel y Fernando— se trata, preferimos que se nos tache de apasionados, que de fríos, remisos, o culpables por negligencia notoria.


      




      

         

            

               I


         


         Seguirnos atentamente en Castilla, desde hace algunos años, las evoluciones del regionalismo catalán. Y, claro es, que en Burgos, caput castellae, hemos de atender con especial predilección a los movimientos y posturas del referido regionalismo, no sólo porque nos interesa en sí este problema, en el orden especulativo, sino porque los burgaleses depositarios y custodios predilectos de las gloriosas tradiciones castellanas, estamos moralmente obligados, señaladamente en el aspecto sentimental, a ser centinelas avanzados en la defensa de la unidad intangible de la nacionalidad española. Por algo es Castilla el corazón de la Patria y Burgos la cabeza de Castilla.


         **


         Cuando antaño, los catalanes o los no catalanes, hablaban de reformas administrativas, de descentralización, de regionalismo, de self-goverment... los castellanos que también apetecemos alguna de esas reformas, o tes mirábamos con simpatía, o por lo menos con indiferencia. Pero desde que algunos catalanes han tomado en serio eso de la Nacionalidad catalana, lo diremos sinceramente y sin eufemismos, los castellanos odiamos y aborrecemos, no a los catalanes, sino a los catalanistas.


         Claro es que, no hacemos otra cosa que pagarles en la misma moneda, ya que ellos por un sentimiento más egoísta y por de contado menos noble que el nuestro, nos aborrecen y nos odian cordialmente desde hace tiempo. En Castilla se siente la unidad nacional con verdadera intensidad y emoción. En Castilla se siente el amor a España, sobre todas las cosas. En Castilla somos antes que santanderinos o riojanos, vallisoletanos o burgaleses españoles y sólo españoles, y por esta realidad, si se quiere afectiva, pero de honda raigambre, no podemos oir con calma que los catalanistas—que son antes catalanes que españoles—tengan la pretensión, para nosotros incalificable, de formar en Cataluña una nacionalidad independiente sin más vínculos de unión con el Poder central—como ellos llaman a la patria española—que aquellos que ellos mismos eligen por su propia conveniencia.


         Muchos son los argumentos —mejor los llamaremos argucias—que los catalanistas esgrimen para justificar su posición ante el Estado español. Hasta hay quien históricamente quiere encontrar la estirpe del nacionalismo catalán nada menos que en el siglo XV. Así Rovira y Virgili, en su obra El nacionalismo catalán, refiere las siguientes palabras del Cardenal Margarit en las Cortes de 1455: «Aquesta es aquella tan benaventurada, gloriosa, e fidelísima nació de Catalunya qui per lo pasat era temida per las terres y les mars.» (Esta es aquella bienaventurada, gloriosa y fidelísima nación de Cataluña, que en el pasado era temida por las tierras y los mares).


         Y añade Rovira y Virgili «Porque, en efecto, esta humilde provincia, esta pequeña comarca, o esta región laboriosa de que con desdén hablan nuestros unitaristas, es una vieja nación gloriosa y alta. Si otros motivos no hubiera para guardar respeto a Cataluña, para reverenciar su nombre, bastaría sólo su pasado, que brilla con refulgencias de inmortalidad en la Edad Media. Cataluña fué una grande y poderosa nación, fué un pueblo de cultura admirable, de rica savia. Es nuestro derecho el proclamarlo y no por vanidad ni por pueril y estéril exaltación de las cosas pasadas, sino para hallar en nuestro pasado el orgullo de nuestra sangre, el estimulo de nuestra acción presente, la reacción contra esa baja conspiración de odios, que se esfuerza desde hace siglos en humillar nuestra alma, en horrar nuestra gloria, en reducirnos al papel de plebeyos industriosos, indignos por su ayer y por su hoy de compararse con otros pueblos escogidos y privilegiados.» La exaltación catalanista de Rovira y Virgili le induce a escribir estas cosas. Dejémosle con sus ilusiones, pero no sin advertir que reconociendo nosotros de buen grado la prosapia ilustre de Cataluña, afirmamos categóricamente que eso del catalanismo o nacionalismo catalán, es cosa de ayer. Cataluña rica por sus condiciones naturales, y señaladamente por el amor al trabajo de sus hijos, cuyas excelentes aptitudes para la industria y el comercio reconoce Castilla, protegida decididamente por la política económica de los Reyes españoles Fernando VI, Carlos III y Fernando VII alcanzó muy pronto el florecimiento industrial y mercantil de un pueblo moderno, florecimiento consolidado más tarde con el notorio privilegio del arancel.


         Y cuando Cataluña, por gratitud a España, debiera fundar su mayor título de gloria en ser española, hace muy pocos años todavía—diga Rovira y Virgili lo que quiera sobre el abolengo nacionalista—muestra abiertamente sus aspiraciones separatistas. El mismo Cambó afirma que es reciente eso del catalanismo, en un banquete celebrado en Sabadell el día 8 de Marzo de 1909. «En Cataluña, decía, recordadlo todos vosotros, en poquísimos años, la aspiración de unos cuantos hombres ha llegado a ser la aspiración de todo un pueblo.»


         Y no podía ser otra cosa; ese movimiento artificial y ficticio del catalanismo no es planta que nazca en la historia de un pueblo en formación, ni en los pródromos constructivos de una provincia, comarca o región; ese movimiento con todos sus espasmos y estridencias ha nacido cuando pictórica Cataluña de bienestar y de prosperidad económica se ha engreído de tal manera, que ya aspira nada menos que a compartir su soberanía con la soberanía de la madre patria, con la soberanía de España.


         Un ilustre político español encuentra el primer atisbo del catalanismo en aquella Memoria redactada en defensa de los intereses morales y materiales de Cataluña y entregada al Rey D. Alfonso XII el día 10 de Marzo de 1885 por una Comisión de catalanes, presidida por D. Mariano Maspons. El Sr. Maspons, al entregar la Memoria, dijo al Rey según Salvador Canals, en su obra La cuestión catalana desde el punto de Dista español—«Lo que nosotros deseamos, señor, es que en España se implante un sistema regional adecuado a las condiciones actuales de ella, y parecido a alguno de los que rigen en los gloriosísimos imperios de Austria-Hungría y el Reino Unido de la Gran Bretaña, sistema ya seguido en España en los días de nuestra grandeza.»


         Otros señalan en el terreno ideológico como precursor del movimiento nacionalista, el libro de Almirall, Lo Catalanisme, publicado por este ilustre republicano catalán en el año 1886, y en el cual tan brillantemente defiende a modo de variedad del federalismo, su doctrina particularista de las nacionalidades.


         Poco más tarde, aparece la Lliga regionalista, mostrando los primeros síntomas premonitorios, no sólo del contenido ideológico del catalanismo, sino también de sus modalidades sentimentales. En 1888 dirigió un Mensaje a la Reina Regente, en ocasión en que esta ilustre dama fué a Barcelona a inaugurar su Exposición Universal. He aquí uno de los principales párrafos de referido Mensaje: «Querer someter, señora, a las mismas leyes todas las naciones diversas de un gran Estado, a pesar de sus grandes diferencias de historia, de carácter, de idioma, de usos y costumbres, ha tenido desastrosas consecuencias para Austria, vuestra patria de origen, como para España, siendo para una y otra causa de la pérdida de territorios que una sincera autonomía hubiera conservado unidos. Vemos que al otro lado de los mares hay algunos pueblos en que aún flota al viento la bandera de España; pero que pueden de un momento a otro rebelarse contra los errores de una política unitaria y absorbente, tanto más cuanto que de aguijón les sirve el comparar su estado precario con la prosperidad creciente de aquellos pueblos que de España se separaron.»


         Para servir esté ideal, dice Canals en la obra citada, la Lliga pedía Cortes catalanas libres, abiertas por el Jefe del Estado; presupuesto catalán; administración propia; ejército voluntario, cuyo contingete señalaría Cataluña misma; oficialidad de la lengua catalana; última instancia judicial en Barcelona; empleados catalanes, y juramento por el Jefe del Estado de guardar las Constituciones catalanas...»


         No hay que ser un lince para advertir que estas aspiraciones catalanistas de 1888 son las mismas, con ligeras variantes, que se han de mostrar más tarde en las bases de Manresa, en el Compendio de la Doctrina catalanista de Prat de la Riba y Montanyola y en el célebre Estatuto de la Autonomía catalana de 1919.


         Las famosas Bases de Manresa son de 1892 y dicen así:


         

            Bases para la Constitución general catalana Poder Central

         


         Base 1.a—Sus atribuciones.— Estarán a cargo del Poder Central:


         a) Las relaciones internacionales.


         b) El ejército de mar y tierra, las obras de defensa y la enseñanza militar.


         c) Las relaciones económicas de España con los demás países, y por consecuencia, la fijación de los Aranceles y administración de las Aduanas.


         d) La construción y conservación de carreteras, ferrocarriles, canales y puertos que sean de interés general. En las de interés interregional podrán ponerse de acuerdo libremente las regiones interesadas, interviniendo el Poder Central en caso de desavenencia. Las vías de comunicación de interés regional serán de la exclusiva competencia de las regiones. Igual procedimiento se seguirá en los servicios de Correos y Telégrafos.


         e) La resolución de todas las cuestiones y conflictos interregionales.


         f) La formación del presupuesto anual de gastos, que, en aquella cantidad a que no alcancen los productos de las Aduanas, se distribuirá entre las regiones a proporción de su riqueza.


         Su organización.—El Poder Central se organizará sobre el concepto de la separación de las funciones legislativa, ejecutiva y judicial.


         El Poder legislativo central radicará en el Rey o jefe del Estado y en una Asamblea compuesta de representantes de las regiones, elegido en la forma que cada uno estime por conveniente; el número de representantes será proporcional al de habitantes y a la tributación, debiendo tener tres como mínimum.


         El Poder Ejecutivo se organizará por medio de Secretarios o Ministros, que podrán ser: de Relaciones exteriores, de Guerra, de Marina, de Hacienda y del Interior.


         Constituirá el Poder supremo judicial un Alto Tribunal formado por magistrados de las regiones, uno por cada una de ellas, y elegidos por las mismas. Cuidará de resolver los conflictos interregionales y los de las regiones con el Poder Central, y de exigir la responsabilidad a los funcionarios del Poder Ejecutivo. Este Tribunal no se considerará superior jerárquico de los Tribunales regionales, que funcionarán con entera independencia.


         

            Poder Regional

         


         Base 2.ª En la parte dogmática de la Constitución catalana se mantendrá el temperamento expansivo de nuestra legislación antigua, reformando, para ponerla de acuerdo, con las modernas necesidades, las sabias disposiciones que contiene respecto de los derechos y libertades de los catalanes.


         Base 3.ª La lengua catalana será la única que, con carácter oficial, podrá usarse en Cataluña y en las relaciones de la región con el Poder Central.


         Base 4.ª Sólo los catalanes, ya lo sean por nacimiento o en virtud de naturalización, podrán desempeñar en Cataluña cargos públicos, incluyéndose en éstos los gubernativos y administrativos que dependan del Poder Central. También deberán ser desempeñados por catalanes los cargos militares que afecten jurisdicción.


         Base 5.ª La división territorial sobre la que se desarrolla la gradación jurídica de los Poderes gubernativo, administrativo y judicial, tendrá por fundamento la comarca natural y el Municipio.


         Base 6.ª Cataluña será la única soberana de su gobierno interior, por lo tanto, dictará libremente sus leyes orgánicas, cuidará de su legislación civil, penal, mercantil, administrativa y procesal: del establecimiento y percepción y de los impuestos; de la acuñación de la moneda, y tendrá, además, todas las atribuciones inherentes a la soberanía que no correspondan al Poder Central, según la base 1.a

         


         Base 7.ª El Poder legislativo regional radicará en las Cortes catalanas, que deberán reunirse todos los años en época determinada y en lugar diferente.


         Las Cortes se formarán por sufragio de todos los cabezas de familia, agrupados en clases, fundadas en el trabajo manual, en la capacidad o en las carreras profesionales en la propiedad, industria y comercio, mediante la correspondiente organización gremial que sea posible.


         Base 8.ª El Poder judicial se organizará restableciendo la antigua Audiencia de Cataluña, nombrando las Cortes su Presidente y Vicepresidentes, y constituirá la suprema Autoridad judicial de la región; se establecerán los Tribunales inferiores que sean necesarios, debiendo fallarse en un período de tiempo determinado y en última instancia, dentro de Cataluña, todos los pleitos y causas. Se organizarán jurisdicciones especiales, como la industrial y la de comercio. Los funcionarios del orden judicial serán responsables.


         Base 9.ª Ejercerán el Poder Ejecutivo cinco o seis altos funcionarios nombrados por las Cortes, que estarán al frente de los diversos ramos de la Administración regional.


         Base 10. Se reconocerá a la comarca natural la mayor latitud posible de atribuciones administrativas para el gobierno de sus intereses y satisfacción desús necesidades.


         En cada comarca se organizará un Consejo nombrado por los Municipios de la misma, que ejercerá las citadas atribuciones.


         Base 11. Se concederán al Municipio todas las atribuciones que necesite para el cuidado de sus intereses propios y exclusivos. Para la elección de los cargos municipales se seguirá el mismo sistema de representación de clases adoptado para la formación de las Cortes.


         Base 12. Cataluña contribuirá a la formación del ejército permanente de mar y tierra por medio de voluntarios o por una compensación de dinero previamente convenida, como antes de 1845. El Cuerpo de Ejército que a Cataluña corresponda será fijo, y a él deberán pertenecer los voluntarios con que contribuya. Se establecerá con organización regional la reserva, a la que quedarán sujetos todos lo mozos de una edad determinada.


         Base 13. La conservación del orden público y seguridad interior de Cataluña estarán confiadas al somatén, y para el servicio activo permanente se creará un cuerpo semejante al de los Mozos de escuadra o guardia civil. Dependerán en absoluto todas estas fuerzas del Poder Regional.


         Base 14. En la acuñación de la moneda Cataluña deberá sujetarse a los tipos unitarios en que convengan las regiones y los tratados internacionales de la unión monetaria, siendo el curso de la moneda catalana, como la de las demás regionales, obligatorio en España.


         Base 15. La enseñanza pública, en sus diferentes ramos y grados, deberá organizarse de una manera adecuada a las necesidades y caracteres de la civilización de Cataluña. La enseñanza primaria la sostendrá el Municipio y, en su defecto, la comarca; en cada comarca, según sea su carácter agrícola, industrial, comercial, etc., se establecerán escuelas prácticas de Agricultura, de Artes y Oficios, de Comercio, etc. Deberán informar los planes de enseñanza el principio de dividir y especializar las carreras, evitando la instrucción enciclopédica.


         Base 16. La Constitución catalana y los derechos de los catalanes estarán bajo la salvaguardia del Poder ejecutivo catalán, y cualquier ciudadano podrá acudir ante los tribunales contra los funcionarios que lo infrinjan.


         DISPOSICIONES TRANSITORIAS


         Base 17. Continuarán aplicándose el Código penal y el Código de Comercio; pero en lo futuro será de competencia exclusiva de Cataluña el reformarlo. Se formará la legislación civil de Cataluña, tomando por base su estado anterior al Deccret de Nova Planta y las modernas necesidades de la civilización catalana. Se procurará inmediatamente acomodar leyes procesales a la nueva organización judicial establecida, y entretanto se aplicarán las leyes de Enjuiciamiento civil y criminal.


         Manresa, 29 de Marzo de 1892.— Por acuerdo de la Asamblea de delegados de la Unión Catalanista. El Presidente, Luis Domenech. Secretados, José Soler y Enrique Prat de la Riva.


         Una primera consideración nos sugiere la simple lectura de estas Bases, y es la de que sus autores las han redactado prescindiendo en absoluto de las demás regiones españolas y como si sólo existieran en España Cataluña y el Poder Central.


         En efecto, según los pseudo-legisladores de Manresa o las demás provincias y regiones españolas van a seguir centralizadas corno hasta aquí o de concedérseles los mismos privilegios que a Cataluña, como sería justa puestos en ese pie, habría tantas Cortes, tantas leyes orgánicas, civiles, penales o procesales, tantos tribunales de justicia superiores, tantos cuerpos de guardia civil o cosa análoga, tantas clases de moneda como regiones, o nacionalidades, o estados, o más bien reinos de taifas hubiera en España.


         Salta también a la vista en la lectura de estas Bases de Manresa que los catalanistas del año 1892, llevados de un prurito de suficiencia, que bordea los límites del ridículo, pretenden nada menos que señalar al Poder Central sus atribuciones y su organización. Parecía lógico que, por lo menos, se oyera al Poder Central (que es el Estado español, aunque los catalanistas le designen con ese mote) y la personalidad regional catalana tratara o pactara, aunque fuera de potencia a potencia, ¡que más quisieran los catalanistas! con la personalidad central española, y sería lógico también que se oyera a las demás regiones antes de publicar esa Constitución regional catalana, dado que lo mismo el Poder Central que las demás referidas regiones tienen interés directo en el pleito. Pero los regionalistas de las Bases de Manresa se las gastan así, sin caer en la cuenta, con notoria candidez, o cayendo en ella con notoria aunque infantil malicia, de que los demás españoles no somos, a Dios gracias, tontos de remate.


         Porque ¿por qué regla de tres ha de estar a cargo del Poder Central ponemos por ejemplo — el ejército de mar y tierra? ¿Y si este Poder Central, en vista de las trabas y cortapisas Cataluña el Poder regional pone al ejército español en las Bases 4.a, 12.ª y 13.a, optara porque los catalanes, llegado el caso de la realidad de las Bases de Manresa, se arreglasen como pudiesen en estas cosas militares y les hiciera el regalo de que se crearan y sostuvieran ellos por su cuenta su ejército peculiar? Porque para lo que principalmente sirve el ejército, es para la defensa nacional; para la defensa de la Patria grande y de aquéllos que la aman sobre todas las cosas, y dado el desvío que suponen estas malhadadas bases, es de suponer que a los catalanistas lo único que les interesa es la defensa de Cataluña. Pues para defender a Cataluña ejército catalán ¡No faltaba otra cosa sino que no pudiendo desempeñar cargos militares que impliquen jurisdicción en Cataluña, más que los catalanes (Base 4.a) vayamos los castelláns de mulos de reata, obligados únicamente a obedecer a los catalanes llamados a mandar!


         Si cada región española, además, al organizarse autonómicamente, con el mismo derecho que la región catalana, hubiera de imponer al Poder Central sus atribuciones y organización, ¿qué Poder sería éste? ¿A qué quedaría reducido? ¿Por qué organización y atribuciones había de optar? Todos los soldados voluntarios de Cataluña deberán pertenecer a aquel Cuerpo de ejército (Base 12), luego todos los voluntarios de Aragón al cuerpo de ejército de Aragón, los de Castilla a Castilla, los de Andalucía a Andalucía. Aunque esto fuera orgánicamente posible, ¿sería ni siquiera serio el pretenderlo?


         Y como ya queda dicho que según la Base 4.ª serán desempeñados por catalanes los cargos militares que impliquen jurisdicción, los Capitanes generales, los Gobernadores militares, los Auditores, etc., tienen que ser en todas las regiones españolas naturales de las mismas por la misma razón. Y si conviniese al Gobierno que un determinado general por sus dotes de mando o buenas cualidades, vaya por ejemplo a Barcelona, el Ministro de la Guerra antes de destinarle a ese punto, tendrá que pedir la certificación de nacimiento de dicho General, y muy fácilmente se encontrará, por ejemplo, con que no puede ir allí porque es andaluz o gallego o castellano. ¿Cuándo se han dicho dislates semejantes a éste? Pero hay otra cosa y es que siendo naturales del país o de la región todos los jefes que ejercen jurisdicción y todos los voluntarios regionales del ejército del Poder Central, éste se halla completamente vendido, digámoslo así, puesto que en un momento dado ese ejército, que de hecho es ejército regional, puede incluso alzarse con el santo y la limosna e irse, por ejemplo, si es catalán, a ofrendar sus servicios a Francia. Por lo tanto, esto del ejército a cargo del Poder Central, con la jurisdicción de Jefes catalanes y con la obligación por parte del Poder Central de que los voluntarios catalanes sirvan en él, no resiste ni la más ligera crítica. ¿Y qué decir de lo establecido también en la Base 4.a, de que sólo los catalanes, ya lo sean por nacimiento, ya por naturalización, podrán desempeñar en Cataluña cargos públicos, incluso los gubernativos y administrativos que dependan del Poder Central? Pues que, según esta Base todos los Jueces, Catedráticos, empleados de Hacienda y hasta el Gobernador tienen que ser catalanes. Por ello el Poder Central tendrá que romper todos los escalafones de estos funcionarios y si los empleados de Galicia han de ser gallegos y los Jueces de Extremadura extremeños y los Catedráticos de Castilla castellanos, ¿qué papel va a hacer el Poder Central en este linaje de cosas?


         Los cándidos e ignorantes que todavía afirman que los regionalistas catalanes no son separatistas, no podrán menos de considerar que no es buen español el que quiere quitar a España, a la Patria grande, a la única e indiscutible Patria nuestra, todas las prerrogativas, atribuciones y facultades inherentes a la plena soberanía. Y las Bases de Manresa la cercenan de tal modo, que más bien puede decirse que la arrancan de cuajo, con garra de felino y con voracidad de hiena, para apropiársela sin escrúpulo para Cataluña.


         En la Base 3.ª se dice que la lengua catalana será la única que con carácter oficial podrá usarse en Cataluña y en las relaciones de esta región con el Poder Central.


         Esta es la nota culminante, con darse otras muy agudas como hemos visto, del separatismo de las Bases de Manresa.


         Los catalanistas no quieren hablar castellano; quieren que los Catedráticos den sus clases en catalán; que los pleitos se escriban en catalán, que la orden de plaza y todas las órdenes militares se escriban en catalán; qua los documentos oficiales que se crucen con el Poder Central, se redacten también en catalán; en una palabra, se sienten extranjeros con respecto a España.


         Y volvamos a apuntar la idea del papel ridículo que vendría a hacer el Poder Central si esta desusada pretensión se ampliase a las demás regiones españolas. Veríamos a los vascongados, a los catalanes, a los gallegos, a los valencianos, a todo natural de región que tuviera lengua o dialecto propios, comunicándose con el Poder Central en valenciano, en gallego, en catalán o en vascuence, contemplando atareadísimo al pobre Poder Central en organizar un Ministerio de interpretación de lenguas o dialectos regionales, para poderse entender con los ciudadanos que acatasen su irrisorio imperio.


         El Gobernador de Barcelona, v. gr., y en la hipótesis convertida en realidad de que nos ocupamos, tiene que entenderse con el de Vizcaya y con el de Burgos para cualquier asunto urgente, la captura de un peligroso criminal, por ejemplo. El Gobernador de Barcelona da instrucciones en catalán al de Vizcaya y pide datos también en catalán al de Burgos; ninguno de los dos le entiende: al mismo tiempo se tienen que poner en comunicación el de Burgos y el de Vizcaya; pero el de Vizcaya, que tiene que ser vascongado, no sabe castellano, y el de Burgos, que tiene que ser castellano viejo, no sabe vascuence; los tres necesitan, naturalmente, de un intérprete, y para cuando éste traduce las órdenes o los mandatos o las instrucciones, el criminal peligroso, riéndose de la estulticia del llamado Poder Central, que consiente todo esto, ha puesto pies en polvorosa, dando ¡vivas! al regionalismo.


         Pero, y en las relaciones mercantiles e industriales, que constituyen el elemento vital de Cataluña, ¿cómo se va a entender ésta con el resto de España? Admirablemente trata de este aspecto de la cuestión el catalán Dr. Martín de Deu, en su libro El Catalanismo en acción. Cedámosle, por un momento, la palabra, que nos lo agradecerá el lector. «Cataluña que cifra su orgullo en su desenvolvimiento industrial y comercial, ¿cómo operará, al oficializar su idioma, con las provincias de España y con las naciones hispano-americanas? La correspondencia, las notas de compra y venta, los contratos, las circulares, los prospectos, los catálogos, en qué idioma serán escritos? Sus corredores y comisionistas, ¿qué lenguaje emplearán? Es de suponer que el castellano, porque nuestros paisanos no pueden pretender que para comerciar con Cataluña, España y América estudien el catalán. Serán los catalanes los que, mal que les pese, deberán poseer el castellano. La conclusión es ésta, en las escuelas de Cataluña habrá necesidad de enseñar los dos idiomas con la misma eficacia. Y aunque Cataluña se separase de España, no podría anatematizar su lengua, porque no podría sustituir en América su habla por la de Castilla. Y dado este hecho, que es innegable, forzoso es que todos los catalanes fomentemos el hispanismo en América, a no ser que nos declaremos desprovistos de todo sentido práctico y que nuestro decantado seny haya muerto en la suerte nacionalista.»


         Lo mismo viene a decir otro catalán, Francisco Milans, en un artículo de A B C, publicado en el año pasado: «Cataluña, que produce más de lo que necesita, ¿podría vender sus productos en el resto de España y América si sus fabricantes y comisionistas no supieran castellano? ¿Les compraría acaso el extranjero si hicieran sus ofertas en catalán? Porque aunque el Sr. Puig y Cadafalch se empeñe en hablar para que le oigan de toda Europa, en ninguna parte han de entenderle, si sólo habla en catalán.»


         Quedamos, pues, en que por muchas ilusiones que se hagan los catalanistas, no es posible que el Poder Central acceda a la oficialidad de la lengua catalana. Para entretenimiento de unos cuantos políticos separatistas y, por consiguiente, malos españoles, se puede escribir en las Bases de Manresa eso de la oficialidad de la lengua catalana, pero en serio y con probabilidades de realidad, no. Somos muchos, afortunadamente, los españoles que nos uniríamos como un solo hombre para impedir este atentado flagrante a la unidad nacional.


         Y como resumen de todo lo expuesto, con respecto a estas Bases de Manresa, afirmaremos por nuestra cuenta: l. , que lo que se llama en las referidas Bases de Manresa Poder Central es la Patria, es España; por lo tanto, no puede ceder ni un ápice de su soberanía, quedando como quieren los catalanistas que quede convertida en un ente de razón, sino que tiene forzosamente que actuar en la plenitud de su actividad, y de su pujanza y de su fuerza coercitiva; 2. , que el ejército español no puede tolerar ninguna cortapisa en su organización ni en sus funciones que no sea puesta por la Patria grande, por España; 3. , que el idioma catalán no puede ser la lengua oficial de Cataluña, como no puede ser el vascuence de Vasconia, ni el valenciano de Valencia. El único idioma oficial de España, como más tarde verá el lector que hemos defendido los Diputados castellanos en las pasadas Cortes, tiene que ser el castellano...


         **


         En el año de 1893 se celebró un certamen en Sabadell para premiar un Compendio de la Doctrina catalanista. Obtuvieron el premio en el mismo D. Enrique Prat de la Riba y D. Pedro Montanyola. He aquí lo más importante a nuestro objeto de este tristemente célebre Compendio del cual se han hecho en Cataluña muchos miles de ejemplares.


         ¿Cuál es el deber político fundamental?


         Amar a la Patria.


         ¿Cuál es la Patria de los catalanes?


         Cataluña.


         ¿Tiene algún fundamento la distinción entre patria grande y patria chica?


         Ninguno. El hombre tiene una sola Patria como un solo padre y una sola madre. Lo que se llama Patria grande no es más que el Estado, compuesto por varias agrupaciones sociales, que son las verdaderas patrias.


         ¿No es, pues, España la Patria de los catalanes?


         España no es más que el Estado o la agrupación política a que pertenecemos,


         ¿Y qué diferencia hay entre Estado y Patria?


         Que el Estado es una entidad política, artificial, voluntaria y la Patria una comunidad histórica, natural, necesaria. Lo primero es obra de los hombres, lo segundo fruto de las leyes a que Dios ha sometido la vida de las generaciones humanas.


         …


         En Castilla no se puede leer esto con calma; la vibración del más hondo patriotismo conmueve el espíritu castellano al ver que los catalanistas reniegan de su madre España. En Castilla creemos que Prat de la Riba y Pedro Montanyola debieron ir a la cárcel el día en que publicaron este Compendio. En Castilla, aun los hombres más liberales en ideas, son muy exigentes en cuanto a la unidad de la Patria se refiere, y no pueden menos de comprender que en el Código penal hay sanción para este desamor criminal a la única patria de los catalanes, que es España.


         Bien clara está, pues la aspiración rabiosamente separatista en estas preguntas y respuestas del Compendio. La Patria de los catalanes es Cataluña y la Patria de los demás españoles es España. Los catalanistas anteponen Cataluña a España. Los demás, anteponemos mil veces el nombre de España al de nuestra región, al de nuestra ciudad o nuestro pueblo. Luego los catalanistas no son hermanos nuestros; son hijos de otra madre. Por eso, con esos catalanistas son lícitas todas las represalias hasta la de rechazar sus viajantes de comercio, como ya se ha hecho en alguna ciudad castellana. Por eso con esos catalanistas no se deben usar ni paliativos ni contemplaciones, sino mostrarles desprecio.


         Castrovido, el ilustre director de El País, y otros liberales sostienen el derecho a ser separatista y que un Diputado de este linaje debe ser oído y tratado en el Parlamento con el respeto con que se debe oir y tratar a quien sinceramente defiende una idea sea ésta cual sea. Creemos muy discutible esta doctrina, pero en este momento no le oponemos reparos de ningún género; será cierto lo que dice Castrovido, pero también es cierto que el desprecio de que antes hablábamos es libre; el catalanista tendrá derecho a ser separatista, pero los demás españoles tenemos derecho señaladamente en el orden político—sentimental, a despreciarle profundamente. Quien sostiene que España no es la Patria de los catalanes, no puede recibir otras atenciones que las puramente formularias de la educación por parte de aquél que entre todos sus amores prefiere en su corazón, el amor a España.


         **


         Más tarde... hubo un día en que los valientes soldados del ejército español marcharon a lejanas tierras para defender el honor y los sagrados intereses de la Patria; aquellos soldados volvieron luego maltrechos y vencidos, pero con la conciencia del deber cumplido. Toda España participó de aquel duelo que como inmenso sudario cubrió la faz de nuestro territorio,


         Aquellos días fueron de honda crisis para la psicología nacional; en aquellos días se enterró ¡ojalá sea para siempre! ese desatinado optimismo español, que fía al azar en los momentos difíciles lo que al azar no debe encomendarse...


         Y entonces fué, en los días del desastre colonial, cuando tomó verdadero impulso el catalanismo; sus adeptos, tomando por pretexto la ineptitud de los gobernantes, subrogaron la responsabilidad del Gobierno en la del Estado, la del Estado en la Nación, y la de la Nación en el espíritu castellano. Los escritores y artistas, los llamados intelectuales, que hasta entonces habían sido los únicos mantenedores del ideal catalanista, consiguieron, aprovechándose del desfallecí miento siquiera momentáneo del espíritu español, reunir muchos secuaces.


         Entonces Cataluña manifestó abiertamente su hostilidad contra Castilla, como símbolo del espíritu español en contraposición al espíritu catalán. He aquí lo que escribía por aquellos días Juan Maragall, uno de los principales voceros de esta hostilidad. «El espíritu castellano ha concluido su misión en España. A raíz de la unidad del Estado español al espíritu castellano, se impuso en España toda por la fuerza de la historia; dirigió, personificó el Renacimiento, las grandes síntesis que integraban a éste, el absolutismo, el imperialismo colonial, el espíritu aventurero, las guerras religiosas, la formación de las grandes nacionalidades, toda la gran corriente del Renacimiento encontró su cauce natural en las cualidades del espíritu castellano; por esto España fué Castilla y no fué Aragón y todo lo que en Aragón y en otros antiguos reinos era algo vivo y algo propio, fué absorbido por el elemento, entonces necesariamente director, el castellano, que era el representativo de la época y tenía, por tanto, la misión de ser la España de ella. Vino la decadencia del Renacimiento y con ella la decadencia de la España castellana. Vino el siglo XIX y todavía las guerras europeas y las luchas políticas por las ideas de la Revolución francesa que hicieron el prestigio del parlamentarismo y de sus hombres, prolongaron la misión de la brillante y sonora Castilla en España. Pero todo esto está muriendo, y Castilla ha concluido su misión.


         La nueva civilización es industrial y Castilla no es industrial; el moderno espíritu es analítico y Castilla no es analítica; los progresos materiales inducen al cosmopolitismo y Castilla metida en un centro de naturaleza africana, sin vistas al mar, es refractaria al cosmopolitismo europeo; los problemas económicos y las demás cuestiones sociales, tales como ahora se presentan requieren para no provocar grandes resoluciones una ductilidad y un sentido práctico que Castilla no solamente no tiene sino que desdeña tener; el espíritu individual, en fin, se agita ingrato en anhelos misteriosos que no puede moverse en el alma castellana, demasiado secamente dogmática. Castilla ha concluido su misión directora y ha de pasar su cetro a otras manos.»


         Nosotros protestamos con todas las energías de nuestra alma de este juicio sobre el espirtu castellano, sobre Castilla, formado interesadamente por quien acaso sea incapaz de comprender la grandeza de un pueblo que en el transcurso de la historia ha sido el fundamento y la esencia de la nacionalidad. ¿Qué sería de Cataluña si Castilla no hubiera consolidado la unidad del Estado español? ¿Qué sería de Cataluña si el espíritu castellano no hubiese alentado la formación de las grandes nacionalidades, que son las que únicamente pueden vivir la vida moderna de la cultura y del progreso? ¿Sería por ventura nación independiente? ¿Sería un departamento franco? ¡Cuán fácil es cuando se tienen satisfechas todas las necesidades apremiantes de la vida pública, recrearse en lucubraciones insensatas y en ensueños fantásticos de un autonomismo inverosímil! ¡Cuán fácil es a una hija ingrata, al encontrarse en la plenitud de la vida, exuberante de belleza y de encantos, olvidar los desvelos de la madre que con grandes privaciones, con sacrificios enormes, poco a poco y un día tras otro ha formado al fin ese ser que luego la veja y la maltrata! Porque Cataluña existe gracias al espíritu castellano, que es el espíritu nacional; Cataluña vive por Castilla, Cataluña es rica por Castilla, Cataluña es industrial por Castilla, Cataluña es Cataluña por Castilla. ¿No recordáis, catalanes, que uno de los empeños culminantes del espíritu castellano en las guerras de Cuba y Filipinas fué el de defender las colonias para vuestros mercados y para la prosperidad de vuestra industria y de vuestro comercio? ¿No reconocéis todos que vuestros productos sólo tienen salida en España ya que no podéis luchar con las fabricaciones y las industrias extranjeras? Pues entonces, ¿por quién vive, por quién es rica, por quién es industria! Cataluña sino por Castilla, por España?


         No; no ha concluido en España la misión del espíritu castellano, Castilla vive y vivirá, oídlo bien catalanes, inspirando y dirigiendo el movimiento progresivo de España hacia la civilización, porque aunque no tuviera vistas al mar—que sí las tiene—y aunque fuese verdad que era un centro de naturaleza africana, no es refractaria como decís al cosmopolitismo, antes al contrario, al mantener firmes los lazos de la nacionalidad española, no hace otra cosa que marchar por los cauces de las corrientes modernas, que exigen como asiento y base firme de ese cosmopolitismo, la subsistencia de grandes nacionalidades. ¿Es acaso cómo se fomenta al espíritu cosmopolita, o sea el ideal que considera al Mundo como Patria, pretendiendo achicar la nación española con la segregación o independencia de hecho de pequeñas porciones de territorio bautizadas ponposamente con el nombre de Estados o Naciones...?


         Y no sólo eran los escritores y literatos como Maragall los que por aquellos días mostraban abiertamente tina feroz hostilidad a Castilla; la mostraban también las muchedumbres exaltadas y las turbas desenfrenadas en los mitins, en las reuniones, en la plaza pública, cantando frenéticamente Els Segadors y dando estentóreos ¡mueras a España!


         Con ocasión de la visita de la flota francesa del Mediterráneo a Barcelona produjéronse gravísimos incidentes. «El Almirante Fournier que mandaba la escuadra —y referimos este hecho por boca del catalanista Rovira y Virgili, para que no se nos tache de apasionados—asistió a una fiesta dada en honor de los marinos de la República en el Palacio de Bellas Artes. Durante a fiesta la Marsell esa fué aclamada. El himno Els Segadors fué acogido asimismo con entusiasmo, sobre todo al advertir el público que el Almirante francés se ponía en pie al iniciarse el canto. Luego tocóse a petición del Almirante la Marcha Real española. Una tempestad de silbidos y de gritos hostiles apagó los acordes del himno. A la salida de la fiesta el Almirante Fournier fué acogido con gritos de ¡viva Cataluña! ¡Viva Francia! ¡Viva Cataluña francesa...!»


         En otra fiesta, también el Alcalde de Barcelona doctor Robert hubo de oponerse a que los Coros Clavé cantaran el «Gloria a España» porque según decía contenía alusiones molestas para Francia. Sin embargo, escuchó de pie el himno Els Segadors. Entonces también y con ocasión de una visita a Barcelona al Buque escuela de guardias marinas de la Argentina, fué silbada la Marcha Real y silbados los ¡vivas a España! que daban los jóvenes argentinos.


         Por aquellos mismos días además, se pisoteaba en unos tristemente célebres Juegos florales de Barcelona la bandera española

               [1]

            ; y por aquellos días de tan acentuada exaltación y paroxismo hasta se miraba por las gentes catalanistas en las calles de Barcelona, con repugnancia y desdén el honroso uniforme del Ejército español, mientras a voz en grito, más bien que cantar, se bramaba con furia tigresa Els Segadors; ese himno que conmemora una matanza de castellanos, ese himno del odio, que recuerda el Corpus de sangre, ese himno que marca su ritmo maldito al golpe de hoz que siega la cabeza de los castellans. ¡Bon cop de falc

               [2]

            ! .


         Claro es que contra tales bajezas y osadías protestó España entera, y en las Cortes y en el Ateneo, en las Academias y Círculos, en el café y en la calle, en Madrid y en provincias, se condenaron enérgicamente no sólo las doctrinas, sino señaladamente los vergonzosos actos de los catalanistas, estigma de ignominia de un pueblo que como el catalán debe ser digno de la estimación de los demás españoles.


         Entonces escribió Azcárate: «No tanto en el programa de Manresa, como en el Compendio de la doctrina catalanista, es fácil observar el error más grave contenido en ésta, porque resulta que no hay más que una patria y esa única patria es para los catalanes Cataluña, y por si no fuera bastante claro, se añade que España no es la patria de los catalanes; es tan sólo el Estado el que es una entidad política, artificial, voluntaria, mientras que la patria es una comunidad histórica, natural, necesaria, y lo que se llama patria grande es el Estado compuesto de agrupaciones sociales que tienen la condición de verdaderas patrias.


         »El hombre, dicen, tiene una sola patria, como tiene un solo padre y una sola familia. Es extraño que no caigan en la cuenta de que discurriendo de ese modo, nada tendrían que replicar al que arguyera que para él no había más patria que su pueblo, Barcelona o Reus, o que no había otra que la comarca, el Ampurdán o el campo de Tarragona, y que Cataluña no era otra cosa que el Estado compuesto de comarcas y Municipios.»


         Entonces dijo Silvela: «El catalanismo no es un partido ni una escuela tal y como entendemos esas fórmulas de evolución y vida en el orden histórico y político o social, cuando vemos reunirse las voluntades o las inteligencias para constituir personalidades morales que se proponen llevar a la gobernación del Estado las soluciones de uno o varios problemas pendientes; el catalanismo es ante todo y sobre todo una agitación, un separatismo, una diferenciación no en el sentido de aspirar por combinaciones de la razón y la fuerza, a constituir nacionalidad independiente, sino de satisfacer impulsos del sentimiento y de pasiones puramente afectivas en las que concurren atabismos de raza, leyendas y remembranzas de glorias propias y de agravios ajenos.»


         Entonces fué cuando Moret consideró al catalanismo como una aspiración legítima hacia el mejoramiento, una teoría equivocada y un procedimiento criminal.


         Por aquellos días dijo Lerroux: «el catalanismo si no es el separatismo lo lleva en sus entrañas». Por aquellos días se lamentaba también Sagasta de la ingratitud de los catalanes, ya que Cataluña venia siendo tratada por la España constitucional como si fuese el hereu, el hijo predilecto.


         Como se ve por esta actitud de los catalanistas cuya conducta multiplicaba las protestas no sólo de los principales políticos españoles, sino de España entera no aspiraban ya en aquellos momentos de procacidad criminal como diría Moret, a la implantación de la Constitución política de las Bases de Manresa; llegaban a mucho más, llegaban nada menos que a pedir la anexión de Cataluña a Francia. Lo cual prueba que en el alma catalanista, no sólo no existe el más leve sentimiento de amor a la patria española, sino que en ella anidan y se concentran los rencores más profundos hacia todo lo que sea castellano y español. Por ello, las Bases de Manresa, el Compendio catalanista y el Estatuto catalán de 1919, en esencia son lo mismo que el ¡Viva Cataluña francesa! Los catalanistas, unas veces se ponen la careta-sobre todo en Madrid y otras veces se la quitan, principalmente en las Ramblas de Barcelona. Menos mal que ya les hemos conocido los castellanos.


         Y no se nos haga el argumento de siempre, de que las masas exaltadas llegan a extremos de violencia, que no pueden ser aplaudidos por los elementos intelectuales y directores del catalanismo, hijos de enardecimiento propio y peculiar de, las multitudes inconscientes, porque todavía no hemos visto ni a Prat de la Riba, ni a Cambó, ni a Puigy Cadafalch, condenar esos actos que no pueden calificarse de otro modo que de actos de desenfrenado bandidaje.


         Todo es, pues, uno y lo mismo. El catalanismo es fundamentalmente enemigo de España, cordialmente separatista, y se muestra o pidiendo la soberanía autonómica de la región, o de la nacionalidad catalana, o la anexión a Francia, según la época, el momento, el lugar, la oportunidad...; lo que pretende, en definitiva, es romper las ligaduras con la madre patria.


         Y se pusieron las cosas de tal manera, que no sólo el Capitán general de Cataluña, tuvo que condenar enérgicamente en la orden de plaza, tanto atentado criminal a la unidad de la patria, sino que toda la guarnición de Barcelona ofendida y vejada al ver vejada y ofendida a la bandera española, tomó enérgicas determinaciones y actitudes en las Imprentas y Redacciones de La Veu de Catalunya y del Cu-cut.


         

            


            


            

               

                  

                     [1] 

                  El autor de este libro manteniendo al poco tiempo otros Juegos florales en Burgos, protestó enérgicamente de ello ante el público burgalés, que con sus aplausos y ¡vivas a España! dió muestras elocuentes de su acendrado patriotismo.


            


            

               

                  

                     [2] 

                  Puede verse en la Historia de los movimientos, separación y guerra de Cataluña, de D. FRANCISCO MANUEL DE MELÓ, la relación sangrienta de los vandálicos hechos que se recuerdan y celebran en este canto salvaje.


            


         


      

OEBPS/media/bdh0000200461.png
Castilla ante el separatismo
catalan

Benito Mariano Andrade

BIBLIOTECA
NACIONAL _
DE ESPANA

b, Plan de Recuperacion,
j& ol Transformacién

BNE *«0 W y Resiliencia

Financiado por
la Unién Europea
NextGenerationEU






OEBPS/media/bdh0000200461_portada.png
CASTILLA
w9006

| EL SEPARATISMO CATALAN

POR

BENITO MARIANO ANDRADE

MADRID

EDITORIAL REUS (S, A.)
Impresor de las Reales Academias de la Historia
y de la de Jurisprudencia y Legislacién. |
CANIZARES, 3 pup.°

1921





